
  

 

Servicio de Contratación 

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN
 

Fecha de celebración
5 de junio de 2025

 
Lugar de celebración

Reunión Telemática

Asistentes

PRESIDENCIA

Dª Carmen Ruiz Aguayo, Secretaria – Interventora adscrita a la Secretaría General de la 
Excma. Diputación de Córdoba.

SECRETARIO

D.  Daniel  Guerrero  Caler,  funcionario  de  carrera,  Administrativo  de  Administración 
General, Responsable de gestión de administración del Servicio de Contratación.

VOCALES:

Vocalía 1ª: asumida por D. Antonio Ávila Martín, Técnico de Administración General, Adjunto al 
Jefe del Servicio de Secretaría General
Vocalía 2ª: asumida por D.ª Adelaida Ramos Gallego funcionaria de carrera, Técnica de   
Administración  General,  Jefa  de  la  Unidad  de  Fiscalización  y  Control  Financiero 
Permanente del Servicio de Intervención
Vocalía 3ª: asumida por D. Juan José Gómez Gracia, funcionario de carrera, Técnico de 
Administración General, Jefe del Servicio de Contratación.
Vocalía  4ª:  asumida  por  D.ª  Victoria  Alcalde Ortiz,  funcionaria  de carrera,  Técnica de 
Administración General adscrita al Servicio de Contratación.
Vocalía 5ª: asumida por D.ª Isabel Mª. Robles Palma, funcionaria de carrera, Técnica de  
Administración General,  Jefa de la  Unidad de Servicios y  Suministros del  Servicio  de  
Contratación.

Orden del día

1.- Proceder al descifrado y apertura de los sobres que contienen la subsanación de la 
documentación administrativa relativa al  expediente de contratación mixto  de obra y 
suministro   “Terminación  de  la  ampliación  del  Polideportivo  Municipal  para  Sala  de 
Gimnasio y Adecuación de Espacios Libres en Espiel”, (2 lotes), expediente 286/25

2.- Proceder al descifrado y apertura del sobre que contiene la documentación relativa a 
los criterios evaluables automáticamente (sobre C), del expediente de contratación  mixto 
de obra y suministro “Terminación de la ampliación del Polideportivo Municipal para Sala 
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de  Gimnasio  y  Adecuación  de  Espacios  Libres  en  Espiel”.  LOTE  2  Equipamiento 
deportivo , expediente 286/25

3.-Proceder al descifrado y apertura del sobre que contiene la documentación relativa a 
los criterios basados en  juicio de valor (sobre B), del expediente de contratación  mixto 
de obra y suministro “Terminación de la ampliación del Polideportivo Municipal para Sala 
de Gimnasio y Adecuación de Espacios Libres en Espiel”. LOTE 1 Ejecución de obra , 
expediente 286/25

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la urgencia 
e incluir en el orden del día de la mesa los siguientes puntos (punto 4 y 5):

4.- Valoración criterios evaluables automáticamente:  de contratación  mixta  de  obra y 
suministro  “Terminación  de  la  ampliación  del  Polideportivo  Municipal  para  Sala  de 
Gimnasio y Adecuación de Espacios Libres en Espiel”. LOTE 2 Equipamiento deportivo , 
expediente 286/25

5.- Propuesta de adjudicación:  contratación  mixta  de obra y suministro  “Terminación de 
la  ampliación  del  Polideportivo  Municipal  para  Sala  de  Gimnasio  y  Adecuación  de 
Espacios Libres en Espiel”. LOTE 2 Equipamiento deportivo , expediente 286/25

Se Expone

Constituida válidamente la Mesa de Contratación en el día indicado, de acuerdo con lo 
previsto en el apartado 7 de la Disposición Adicional 2ª de la LCSP y según lo previsto en 
el Acuerdo de la Junta de Gobierno de 28 de enero de 2025, se adoptan los siguientes 
acuerdos por unanimidad de sus miembros:

1.- En lo referente a la subsanación de la documentación administrativa del expediente 
de contratación mixto  de “Terminación de la ampliación del Polideportivo Municipal para 
Sala de Gimnasio y Adecuación de Espacios Libres en Espiel”,  (2 lotes),  expediente 
286/25, tras el descifrado y la apertura de la documentación contenida en el sobre de 
subsanación,  se procede a su análisis.  A la vista de la documentación aportada por 
ORTUS FITNESS S.L. (LOTE 2) DEPOROCIO INVERSIONES, S.L. (LOTE 2)ETENON 
FITNESS SLU  (LOTE 2)  la mesa concluye que se les debe admitir a la licitación.

En lo relativo al licitador GRUPO AGROPAREFEMA SL (lote 1), procede su exclusión, 
de conformidad con la cláusula 20.2 del PCAP   al no haber presentado en el plazo 
concedido  para  ello,   una  declaración  responsable  según  anexo  4  del  PCAP 
debidamente  firmada  con  un  certificado  de  firma  digital,  reconocido  por  @firma,  en 
consecuencia tampoco ha aclarado si pretende integrar solvencia, o si pertenece a un 
grupo de empresas.

2.- Apertura criterios evaluables automáticamente del expediente contratación  mixto  de 
obra y suministro “Terminación de la ampliación del Polideportivo Municipal para Sala de 
Gimnasio y Adecuación de Espacios Libres en Espiel”. LOTE 2 Equipamiento deportivo , 
expediente 286/25
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Se procede al descifrado y la apertura de los sobres de aquellas empresas que han sido 
admitidas en el Lote 2: Equipamiento Deportivo

1 DEPOROCIO INVERSIONES, S.L.
2 ETENON FITNESS SLU 
3 EXERCYCLE,S.L
4 LOWCOST TECHNOLOGY SLU
5 ORTUS FITNESS S.L.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura de los sobres C y lo 
publica en el tablón de anuncio de los licitadores para su conocimiento. Posteriormente 
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en 
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la 
misma.  A continuación, se inicia la apertura de las ofertas económicas (sobre C):

PROPOSICIÓN  PRIMERA.- Presentada por  D. Pablo Pérez de Lazárraga 
Villanueva, en representación de la empresa EXERCYCLE, S.L., quien se compromete 
a realizar  el suministro del LOTE 2 en la cantidad de 28.985,31 €, IVA excluido. Indica 
asimismo que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo del suministro, de 2 
años, en 12 meses adicionales.

PROPOSICIÓN SEGUNDA.- Presentada por D. Rafael Rodríguez Gallardo, 
en representación de la empresa  ETENON FITNESS, S.L.U, quien se compromete a 
realizar  el suministro del LOTE 2 en la cantidad de 26.780,75 €, IVA excluido. Indica 
asimismo que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo del suministro, de 2 
años, en 12 meses adicionales.

PROPOSICIÓN TERCERA.- Presentada por  D. José Giménez Lizana,  en 
representación de la empresa LOWCOST TECHNOLOGY, S.L.U, quien se compromete 
a realizar  el suministro del LOTE 2 en la cantidad de 25.999,99 €, IVA excluido. Indica 
asimismo que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo del suministro, de 2 
años, en 12 meses adicionales.

PROPOSICIÓN  CUARTA.- Presentada  por  D.  José  María  Aguilar-Amat 
Fernández , en representación de la empresa DEPOROCIO INVERSIONES S.L., quien 
se compromete a realizar  el suministro del LOTE 2 en la cantidad de 28.860,00 €, IVA 
excluido. Indica asimismo que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo del 
suministro, de 2 años, en 12 meses adicionales.

PROPOSICIÓN QUINTA.- Presentada por D. Vicente Morcillo Quintero, en 
representación de la empresa ORTUS FITNESS, S.L., quien se compromete a realizar 
el suministro del LOTE 2 en la cantidad de 24.656,28 €, IVA excluido. Indica asimismo 
que se compromete a ampliar el plazo de garantía mínimo del suministro, de 2 años, en 
12 meses adicionales.

Finalizados los actos públicos de apertura de ofertas económicas, se procede a consultar 
la  documentación administrativa  presentada por  los  licitadores  y  se  observa que las 
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empresas declaran, o bien no pertenecer a ningún grupo de empresas, en el sentido del 
artículo 42 del Código de Comercio, o bien que, perteneciendo a un grupo, ninguna de 
las integrantes presenta oferta.

3.-  Apertura  de  los  sobres  que  contienen  la  documentación  relativa  a  los  criterios 
basados en un juicio de valor (sobre B), relativa al expediente  de contratación  mixto de 
obra y suministro “Terminación de la ampliación del Polideportivo Municipal para Sala de 
Gimnasio y  Adecuación de Espacios Libres en Espiel”.  LOTE 1 Ejecución de obra , 
expediente 286/25

Se procede al descifrado y apertura del sobre del único  licitador que han sido admitido, 
Construcciones Mogilba, S.L.

En ese mismo acto, el secretario genera el informe de apertura deL sobre B y lo publica 
en  el  tablón  de  anuncios  de  los  licitadores  para  su  conocimiento.  Posteriormente, 
procede a comprobar, por cada licitador, las validaciones que ofrece la Plataforma en 
relación a si la documentación se ha presentado en plazo, a la integridad y la firma de la 
misma. 

La documentación aportada por el licitador que a continuación se indica es remitida a los 
Servicios Técnicos para su correspondiente evaluación.

Empresa
Memoria
descriptiva

Programa
de trabajo

CONSTRUCCIONES 
MOGILBA, S.L.

Aporta Aporta

A la  vista  de  las  proposiciones  económicas  presentadas  en  el  lote  2  ,  la  Mesa  de 
Contratación acuerda:

1.- Proceder a la comprobación de los importes de las ofertas presentadas, a 
reserva de las rectificaciones a que pudieran dar lugar, respecto al presupuesto 
base de licitación, acordando admitir a las ofertas anteriores, al contener toda la 
información  necesaria  y  ser  conforme  a  PCAP,  sin  errores  ni  enmiendas  ni 
tachaduras  que  impidan  conocer  a  la  mesa  de  contratación  la  oferta  de  los 
licitadores.

2.-   Proceder  directamente  la  mesa  de  contratación  a  la  ponderación  de  las 
ofertas  económicas,  a  los  efectos  de  determinar  la  existencia  de  posibles 
temeridades en las proposiciones presentadas.  

De conformidad con lo establecido en el anexo n.º 3.2.B del PCAP, se considerará 
oferta  incursa  en  temeridad,  la  que  resulte  de  aplicar  lo  dispuesto  en  el  art.  85  del 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado 
por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre.
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• Siendo el resultado de la ponderación el que a continuación se indica:

• Media bruta de las ofertas: 27.056,47 €.
• Media de las ofertas después de tener en cuenta las presentadas por empresas 

que  forman  grupo  en  el  sentido  del  artículo  42  del  Código  de  Comercio: 
27.056,47 €

• Umbral a partir del cual se excluyen ofertas para el cálculo de la media neta de 
las ofertas: 29.762,11 €

• Ofertas excluidas del cálculo por ese supuesto: Ninguna
• Media neta de las ofertas presentadas: 27.056,47 €
• Media neta a partir de la cual se considera oferta anormalmente baja: 24.350,82 €

 Ninguna oferta es inferior  a los 24.350,82 €

En este punto se somete a la consideración de la mesa por parte del Secretario, a la 
vista de que las proposiciones de los licitadores no pueden ser consideradas como de 
carácter anormalmente bajo, la inclusión en el orden del día de la mesa de los actos de 
valoración  de  criterios  evaluables  automáticamente  y  formular  la  propuesta  de 
adjudicación.

De conformidad con lo establecido en el artículo 17.4 de la Ley 40/2015 de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público por unanimidad se acuerda declarar la urgencia 
e incluir en el orden del día de la mesa lo siguientes puntos: 

4.-Valoración criterios evaluables automáticamente Lote 2
5.- Propuesta de adjudicación Lote 2

4.-  Se inicia el  acto de la valoración de los criterios evaluables automáticamente del 
expediente de contratación  mixto  de obra y suministro “Terminación de la ampliación del 
Polideportivo  Municipal  para  Sala  de Gimnasio  y  Adecuación de Espacios  Libres  en 
Espiel”.  LOTE 2 Equipamiento deportivo  ,  expediente  286/25 a cuyo efecto  la  mesa 
directamente realiza la valoración de los mismos con arreglo al anexo n.º 3 del PCAP . El 
resultado de la valoración es el siguiente: 

LICITADOR OFERTA
Económica

Ampliación 
plazo garantía

PUNTUACIÓN 
ECONÓMICA

Puntuación 
ampliación 

plazo garantía

1 DEPOROCIO 
INVERSIONES, 
S.L.

28.860,00 € 12 meses 34,62 20

2 ETENON 
FITNESS SLU 

26.780,75 € 12 meses 57,07 20
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3 EXERCYCLE,S.L 28.985,31 € 12 meses 33,27 20

4 LOWCOST 
TECHNOLOGY SLU

25.999,99 € 12 meses
65,50 20

5 ORTUS FITNESS 
S.L.

24.656,28 € 12 meses
80,00 20

A continuación se incorporan en el acto electrónico de valoración de ofertas.

4.- Se inicia el acto de propuesta adjudicación del  expediente de contratación  mixto  de 
obra y suministro “Terminación de la ampliación del Polideportivo Municipal para Sala de 
Gimnasio y Adecuación de Espacios Libres en Espiel”. LOTE 2 Equipamiento deportivo , 
expediente 286/25 

A la vista de lo expuesto anteriormente, la mesa propone al órgano de contratación la 
adopción de los siguientes acuerdos, en lo relativo al  lote 2 del  expediente que nos 
ocupa. 

1º)  Clasificar  por  orden  decreciente  las  proposiciones  que  han  presentado  los 
licitadores, de conformidad con lo establecido en el artículo 150 de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público:

LICITADOR OFERTA
Económica

Ampl. 
plazo 

garantía

PUNT 
ECA

Punt 
ampl 
plazo 
garant

TOTAL

1 ORTUS FITNESS S.L.
24.656,28 € 12 meses

80,00 20 100,00

2 LOWCOST 
TECHNOLOGY SLU 25.999,99 € 12 meses

65,50 20 85,50

3 ETENON FITNESS 
SLU 

26.780,75 € 12 meses 57,07 20 77,07

4 DEPOROCIO 
INVERSIONES, S.L.

28.860,00 € 12 meses 34,62 20 54,62

5 EXERCYCLE,S.L 28.985,31 € 12 meses 33,27 20 53,27
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Se ha comprobado que la empresa  Ortus Fitness, S.L. está al corriente en el pago de 
las obligaciones con la Agencia Estatal de Administración Tributaria y con la  Seguridad 
Social,  en  la  consulta  realizada  a  través  de  la  Plataforma  de  Intermediación, 
debiéndosele solicitar  la acreditación de la solvencia economico-financiera y técnico-
profesional.

2º)  Requerir  al  licitador   Ortus  Fitness,  S.L.,   como  licitador  que  ha  presentado  la 
proposición con mejor  relación calidad-precio,  para que dentro  del  plazo de 10 días 
hábiles, a contar desde el mismo en que se hubiera notificado el requerimiento, siempre 
que  se  publique  al  mismo  tiempo  el  correspondiente  anuncio,   presente  la 
documentación  a  que  se  refieren  los  artículos  140.1  y  150.2  de  la  LCSP.  Dicho 
requerimiento se realizará a través de la Plataforma de Contratación del Sector Público.

En  este  estado  del  día  al  principio  indicado,  se  levanta  la  sesión  de  la  Mesa  de 
Contratación, de lo que, como Secretario, doy fe, con el visto bueno de la Presidencia y 
los vocales presentes en la sesión.
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